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FONDO PARA EL FOMENTO Y APOYO A LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA 
EN BIOSEGURIDAD Y BIOTECNOLOGÍA  

(FONDO CIBIOGEM) 
 

RESULTADOS DE LA CONVOCATORIA BIOSEGURIDAD 2017 
 

La Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Organismos Genéticamente Modificados 
(CIBIOGEM) y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), con fundamento en el 
Artículo 31 y Noveno Transitorio de la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente 
Modificados (LBOGM), han constituido un Fondo para el Fomento y Apoyo a la Investigación 
Científica y Tecnológica en Bioseguridad y Biotecnología, conforme a lo dispuesto en el Artículo 28 
de la LBOGM y en la Ley de Ciencia y Tecnología (LCYT). El objeto del FONDO es apoyar 
proyectos de investigación y desarrollo e innovación, formación de recursos humanos 
especializados y fortalecimiento de grupos e infraestructura de las universidades, instituciones de 
educación superior y centros públicos de investigación, que se lleven a cabo para resolver 
necesidades productivas específicas del país y que beneficien directamente a los productores 
nacionales.  
 
Para el cumplimiento de este propósito, la CIBIOGEM y el Consejo Consultivo Científico de la 
CIBIOGEM por medio del FONDO CIBIOGEM convocó a las instituciones, universidades públicas y 
particulares, centros y demás personas dedicadas a la investigación científica y al desarrollo 
tecnológico que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Instituciones y Empresas 
Científicas y Tecnológicas (RENIECYT), a presentar propuestas de investigación científica y 
tecnológica que respondieran a la demanda establecida en el siguientes tema: 
 

A. GENERACIÓN DE INFORMACIÓN PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES Y LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA LEGISLACIÓN EN MATERIA DE BIOSEGURIDAD. 
 
Con la siguiente demanda específica: “Diagnóstico Social para realizar la consulta y 
participación de los pueblos y comunidades indígenas asentadas en las zonas donde 
se pretenda la liberación al ambiente de OGMs (SOYA) en municipios del estado de 
Yucatán”. 
 

Como resultado de esta convocatoria, se publica la siguiente propuesta que ha sido Aprobada con 
Restricciones por la Instancia de Evaluación y aprobada para la asignación de recursos por parte 
del Comité Técnico y de Administración del FONDO: 
 

No 
Solicitud 

Título del proyecto Proponente Institución 

288044 

Contexto socioeconómico, 
impactos potenciales y estrategia 
para la consulta a comunidades 
indígenas, de la producción de 
soya modificada genéticamente 

en Yucatán. 
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